
[3] 

 

 

 

Soberanía sanitaria: una política prioritaria para las democracias 

La Covid-19 no solamente expandió su estela de enfermos y muertos a lo largo de un mundo globalizado, sino que 
reveló también grandes brechas de una sindemia que socava desde mucho antes la salud pública y las bases de la 
sociedad en general. Los efectos de la sindemia han puesto en evidencia, de forma antes inédita, la importancia de 
proteger la salud pública y la poca relevancia de este sector en la economía de muchos países, donde se sigue 
considerando una externalidad y no un componente esencial del desarrollo sostenible(1). 

El pasado 10 de febrero, Úrsula von der Leyen, presidenta de la Comisión Europea, reconoció públicamente que 
los países de la unión han cometido varios errores en relación a la vacuna; uno de ellos ha sido confiar en que el 
sector privado iba a responder oportuna y efectivamente ante la crisis(2). Este mea culpa de la presidenta, líder de 
un bloque de países ricos, debería tenerse en cuenta, dado que en el mundo globalizado, y con pocas excepciones, 
los estados no se habían preparado para responder por vacunas ni por medicamentos, cuyo desarrollo ha estado 
a cargo de industrias privadas con ánimo de lucro. La situación golpeó especialmente a los países empobrecidos 
donde la respuesta de los mercados fue aún más exigua; en momentos en que se comercializaron las vacunas 
contra el SARS-Cov-2, 90% de ellas fueron absorbidas por Estados Unidos, Europa Occidental, Japón y Australia. 
En medio de la angustia mundial por producir rápidamente un insumo que pudo salvar muchas vidas, las grandes 
farmacéuticas se opusieron a lo que perciben como una violación de sus «derechos de propiedad» de patentes, 
contando con el apoyo de EE UU y la Unión Europea, y apoyándose en las «reglas» impuestas al comercio mundial 
por el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual (ADPIC) de la Organización Mundial 
del Comercio OMC(3). 

La queja de la Señora von der Leyen, debiera también advertir a los demás gobiernos del mundo sobre la 
necesidad de retomar el liderazgo en la producción, sostenibilidad y distribución de los insumos esenciales de 
salud pública que garanticen su soberanía sanitaria(4). Afectados por la sindemia, varios países ricos aprendieron 
a la fuerza que debían invertir más en soberanía sanitaria; en contraste, muchos de nuestros gobiernos en América 
Latina siguen pensando en supeditar su seguridad y su salud a los intereses de los mercados, ignorando que la 
Covid-19 no será la última pandemia del mundo globalizado, y que la soberanía sanitaria es un requisito esencial 
para garantizar el desarrollo y la supervivencia de la humanidad. 

El asunto tampoco es completamente nuevo, ni se limita a las vacunas. La debilidad de los gobiernos para 
enfrentar las crisis sanitarias de sus poblaciones se manifiesta en múltiples áreas: el acceso a medicamentos y 
productos farmacéuticos esenciales, la seguridad alimentaria, el acceso al agua potable y la protección de los 
recursos naturales. El problema ha sido planteado por varios analistas desde la década de 1980, quienes rechazan 
el sistema geopolítico colonizador apoyado en el modelo desarrollista clásico, que ha dividido el mundo en dos 
segmentos separados por rígidas fronteras: países donde se concentra la riqueza, y países empobrecidos y 
dependientes denominados “subdesarrollados”; estas fronteras promueven y facilitan el traslado de las 
mercancías y el flujo del dinero hacia los bancos internacionales, pero bloquean el paso a los grupos humanos más 
pobres, atrapados por la economía global en sus propios países(5,6,7). La situación geopolítica se ha configurado 
como un “sistema-mundial”, caracterizado por cinco grandes monopolios que han concentrado en manos de unas 
élites minoritarias el poder sobre bienes esenciales para el desarrollo y la supervivencia de la humanidad: las 
nuevas tecnologías; los flujos financieros; los medios de comunicación y redes sociales; los recursos naturales del 
planeta; y las armas de destrucción masiva(7). La concentración de la riqueza y el poder en unas pocas manos, 
esencia del nuevo sistema mundial, no son solamente procesos económicos aislados; son también procesos 
políticos que vienen generando una crisis de los Estados nacionales, especialmente en los países de la periferia(3). 
El liderazgo y la competencia de los Estados nación, sobre los que hemos soportado nuestra sociedad, han sido 
desplazados por el poder de grupos financieros que controlan tanto el conocimiento y la información, como los 
grupos políticos y las democracias(8). Gobernados por élites económicas, los Estados democráticos han perdido su 
soberanía y su capacidad para asegurar el consumo masivo requerido por los modelos de mercado vigentes, y 
para enfrentar las demandas sociales de los grupos empobrecidos. Las inequidades generadas por el sistema 
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como el reflejo de relaciones de poder que se manifiestan en las políticas económicas y sociales. Al impulso de los 
mercados, renuentes a otra regulación diferente a la competencia, desaparecen las fronteras que han contenido 
los riesgos, globalizando los peligros y la inequidad; y obligando a las personas a resolver individualmente sus 
necesidades, en nuevos mercados que aprovechan estas demandas para repetir el mismo modelo(18,19). 

La crisis sanitaria del mundo globalizado ha sido ampliamente documentada, pero las propuestas de solución 
reflejan también un debate ideologizado. En el caso de los medicamentos, defensores del modelo económico 
vigente consideran que la intervención estatal de los mercados de medicamentos y demás insumos esenciales 
para la salud pública no solo es políticamente incorrecta e inviable, sino poco factible a corto plazo debido a la 
debilidad tradicional de los gobiernos en un campo que requiere  largo tiempo de desarrollo y de pruebas 
clínicas(9-10); proponen en cambio aumentar algunas regulaciones que no afecten la propiedad privada sobre los 
recursos, financiar iniciativas privadas asequibles, fortalecer alianzas público-privadas o importar insumos y 
medicamentos genéricos actualmente autorizados; esta propuesta confía en que los mercados por si mismos se 
pondrán la mano en el corazón y sacrificarán sus intereses financieros en aras de la salud pública mundial. Los 
críticos más agudos proponen que los mercados no se rigen por la compasión sino por la utilidad y que los Estados 
deberían gobernar el proceso de innovación medicamentos e insumos esenciales para la salud pública, acordar 
precios justos, garantizar que las patentes y la competencia funcionen al servicio de los intereses colectivos, y 
establecer las condiciones de reinversión(10). Este debate debería ampliarse también a la protección del agua, los 
recursos naturales y los alimentos, donde los acuerdos internacionales han sido aún muy débiles para 
contrarrestar las presiones de los mercados internacionales(20). 

Reconociendo la gravedad del problema, algunos analistas insisten en incorporar la figura de la soberanía 
sanitaria como una prioridad de las agendas políticas de los próximos años(21,22). Desde su perspectiva, la 
soberanía sanitaria se refiere a la capacidad de las sociedades democráticas para asegurar, a través de su 
organización estatal, la equidad en la producción, distribución y acceso a los recursos esenciales para mantener 
la vida y la salud de las poblaciones. La soberanía sanitaria es algo más que una figura retórica, es el objetivo y el 
soporte de toda sociedad democrática; no puede separarse de la autonomía de los pueblos para gestar sus propias 
decisiones; y su desarrollo exige defender las democracias participativas, depurándolas de intereses particulares 
que actúan en contra de intereses colectivos. Fortalecer la soberanía sanitaria implica varias acciones urgentes: 
reconocerla como derecho de los pueblos y obligación indelegable de los gobiernos, y no solamente como un 
espacio de mercado al servicio del enriquecimiento de unos pocos; exigir de los líderes y gobernantes la 
reorganización de la geopolítica, asegurando la equidad en el acceso a recursos e insumos críticos para todos los 
habitantes del planeta; regular los mercados al servicio de intereses colectivos; fortalecer los sistemas de salud(3); 
y extender el principio de la libertad, no solo a los mercados sino también a la gestión del conocimiento, 
desmontando las normas que dificultan a los países del Sur el desarrollo de acuerdos comerciales que beneficien 
a  las poblaciones más pobres(12). 
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